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CONSEJERÍA DE HACIENDA,

CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO

CONTRATACIÓN

1533.- Resolución de la Ciudad Autónoma de
Melilla, por la que se hace pública la adjudicación
referente a la subasta pública: VENTA DE PARCE-
LA DE 367,50 M2 SITA EN C/. AZUCENA".

1.- Entidad Adjudicadora:

A) Organismo: Ciudad Autónoma de Melilla.

B) Dependencia que tramita el expediente: Nego-
ciado de Contratación.

C) Número de Expediente: C.G. 08/06/2007

2.- Objeto del contrato.

A) Tipo de Contrato:

B) Descripción del objeto: VENTA DE PARCELA
DE 367,50 M2 SITA EN C/. AZUCENA.

C) D) Boletín o diario oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: BOME núm.- 4395 de
fecha 01 de mayo de 2007.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación:

A) Tramitación: urgente.

B) Procedimiento: Abierto.

C) Forma: Concurso.

4.- Presupuesto base de licitación: 6.000,00
euros/año.

5.- Adjudicación:

A) Fecha: 8 de junio de 2007.

B) Contratista: HERMANOS KARMUDI, S.L. CIF
B.29950193

 C) Nacionalidad: Española

D) Importe de la Adjudicación: 793.336,00 euros.

Melilla 29 de junio de 2007.

El Secretario del Consejo.

José A. Jiménez Villoslada.

CONSEJERÍA DE HACIENDA,

CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO

SERVICIO DE RECAUDACIÓN

Y GESTIÓN TRIBUTARIA

AVISO DE INICIO DEL PLAZO DE INGRESO
EN PERÍODO VOLUNTARIO

1534.- Se pone en conocimiento de los contri-
buyentes y demás interesados en general, que el
plazo de ingreso en período voluntario correspon-
diente al:

-IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES
EJERCICIO 2007 y abarcará, desde el DIA 12 DE
JULIO HASTA EL 26 DE NOVIEMBRE DE 2007.
ambos inclusive.

El pago, dentro del plazo antes indicado, se
realizará en días hábiles en las ventanillas de
cualquier sucursal de las Entidades Financieras
existentes en la ciudad (Bancos y Cajas de
Ahorro).

Transcurrido el plazo de ingreso en período
voluntario antes indicado, las deudas no satisfe-
chas se exigirán por el procedimiento administra-
tivo de apremio y devengarán el recargo de apre-
mio, intereses de demora y, en su caso, las
costas que se produzcan, según dispone el Re-
glamento General de Recaudación.

Melilla, 5 de julio de 2007.

Jefe de Negociado de Recaudación y Gestión
Tributaria. Francisco Ferrero Palomo.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR

SOCIAL Y SANIDAD

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD

Y CONSUMO

1535.- No habiéndose podido notificar al intere-
sado, por los procedimientos usuales, Resolución
correspondiente al Expediente Sancionador en
materia de Sanidad 52-S-016/07, por resultar su
domicilio desconocido, por encontrarse ausente
del mismo o por rehusar la pertinente comunica-
ción, según notificación del Servicio de Correos,
mediante el presente anuncio, conforme a lo
establecido en el artículo 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, redactado conforme a la
Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la
misma, se notifica mediante publicación en el
BOME.


